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Intercambio de información, noticias y análisis sobre los cambios en la 
legislación y las normativas sobre las cooperativas y otras MIPYME 
derivados de la crisis por la COVID-19.  

Nota informativa 
La normativa sobre cooperativas y, dentro de esta normativa, la correcta interpretación de la 
identidad cooperativa en los distintos instrumentos jurídicos, supone un elemento clave para la 
relación entre las cooperativas y el Estado. Los objetivos de las cooperativas y el Estado se 
entrecruzan en su misión de prestar servicio a las comunidades y satisfacer las necesidades 
socioeconómicas y culturales, así como las aspiraciones de los ciudadanos. La relación entre las 
cooperativas y los organismos gubernamentales ha cambiado en las últimas dos décadas pero, a 
día de hoy, sigue basándose en un compromiso propio (independiente) aunque, a su vez común a 
ambos, en cuanto al desarrollo sostenible.  

La pandemia de COVID-19 ha entrañado, entre otros, modificaciones, ajustes y enmiendas a leyes, 
normativas y otros documentos legislativos que afectan, de manera directa o indirecta, a la gestión 
de las cooperativas (por ejemplo, las Asambleas Generales Anuales en línea), a su funcionamiento 
durante este periodo de crisis o a su recuperación tras hacer frente a todos los retos que ha 
implicado esta situación (por ejemplo, la extensión del periodo durante el cual pueden aplicarse las 
medidas excepcionales del Estado para hacer frente a la pandemia, entre las que se incluyen 
medidas para las cooperativas).  

Muchos abogados y legisladores cooperativistas han sido conscientes rápidamente de todos estos 
cambios y han creado sitios web y blogs para promover la recuperación de las cooperativas de esta 
crisis. Es el caso de nuestros compañeros de la Greater Manchester Cooperative Commission que 
han desarrollado Building a Cooperative Recovery, Coronavirus and the Greater Manchester 
Cooperative Commission o Building back better; de la Ontario Cooperative Association, que ha 
lanzado una página para informar y proporcionar apoyo a las cooperativas durante la pandemia; del 
Gobierno de Australia Occidental, que ha creado una página de información para las cooperativas; 
o de la Cooperative Development Authority of the Philippines que ha publicado circulares en las que 
se especifican los cambios que afectan al funcionamiento, la gestión y la administración de las 
cooperativas. Recientemente, el Comité de Derecho Cooperativo de la ACI Américas ha organizado 
un webinario para permitir a los abogados cooperativos debatir sobre este tema. 
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En el CDC ACI se ha debatido la necesidad de recopilar toda esta información respecto a los 
cambios más recientes en las normativas sobre las cooperativas, que se han aplicado como 
consecuencia directa de la pandemia actual. Se ha evaluado toda la información recopilada con el 
objetivo de proteger la identidad cooperativa. Para poder llevar a cabo esta tarea, se han organizado 
debates en línea sobre el tema, con especialistas en el ámbito jurídico y legislativo, especialmente 
abogados que trabajan internamente en cooperativas o comprometidos con organizaciones 
miembros de la ACI.  

La información relacionada con la legislación sobre cooperativas también se recopila a través del 
análisis de los marcos jurídicos que se está realizando a través del Partenariado ACI-UE. 
Actualmente, pueden consultarse los informes correspondientes a 56 países en una plataforma 
interactiva en línea, https://www.coops4dev.coop/es. El papel de los especialistas nacionales y 
regionales de los países analizados en las cuatro regiones de la ACI ha sido clave para el análisis 
de los marcos jurídicos nacionales. Estos especialistas han contado con el apoyo de las 
organizaciones miembros de la ACI. 

Se espera poder realizar un informe especial para culminar todos estos esfuerzos, que se 
presentaría en el XXXIII Congreso Cooperativo Mundial, previsto para diciembre de 2021 y en los 
eventos previos al Congreso.  

 


